
Ní^m. 236. ^^uncs ^.° de Abril de 1^67. ^l ^ cuartos.

DC L A PROVINCI ^! l)G COIiDOBA•

SUSCRIC101^ P^^IEtTYçULAR.

>1Jn mes en Córdolia. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . 45
Seis id. . . . . . 66 . . . 90
Un año. . . S3^ . . . 180

^'e pu^ l^ica loclo.c los ^lias e.xcr^plo los Ilos•r^i^^r^os.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vinbia desde que se publican oúcialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincía. (Ley
de 3 de I^Toviembre de 1837. )

^

PRESiDElVC1A DEL CO^SEJO
D^ au^isTROS.

S. M. ia Reina Nuestra Seŭora

(q. D. g.), y eu augusta Real fami-

lia, coutinuai^ .sin novedad en su im-

port^nte salud. . ^ .

G^^I^;^t\0 DE ^,:^ 1'RU^`[111U^A
aC ^0i'(^UU^I,

Núm. 575.

E1 domingo 5 de Mayo próximo,

á las tres de su tarde, so celebrará en

este Gobieruo de provincia la subasta

para la impresion del 13oleGin oficial

de la misma, durante el aŭo eco^ó-
anico da .18G7 á 18G8, con estricta

sujeciou al pliego de condiciones quo

á contiouacion se inserta y en cum-
plimionto á lo prevenido en la Real

úrddn de 24 de dbril do 18G5.
Lo que ha dispuestu pubiicar pa-

ra conucimiento do las personas quo

deseen interesarse en esta subasta.

Córdoba 30 de 1larzo de 18G7. -
El Gobernador, Romualdo Mendez
San Julian.

Pliego de condici^nes q^c^ Iaa de ser-
2'zr de base pa7•a la subasla del Bo-
1©tin oficial de csGa provi7acia, du-
ranGe el a^^o cconónaico de 1867
^i 1868,

1• t° E1 Boletin o, ficial de esta
provincia, sa publicará todos los dias,
elcepto los domingos, dcl prósimo
aŭo económico de 18G7 á 18G8, con-
forme á la Real órdun de 24•de ^.bril
de 18G^.

2• ^ Las dimenciones de este pe_
riódico során do un pliego de papel
contínuo, tama ŭo marquilla, (veinte
y seis pulgadas de largo por diez y

siete y media de ancl^o,) dividido en
4 planas con cuatro columnas cada
una, de ancho de nu©ve emes de pa-
rangona, de tipo cuerpo diez, conto-
niendo cada columna noventa y seis
líneas del mismo cuerpo.

3. `^ La cantidad por la cual se
subasta la impresion de este periódico
es la do 2,000 escudos, satisfechos de
fondos provinciales por trimestres

vencidos.
4. ^ Será de obligacion del edi-

tor remitir por la sola cautidad en
que se remate este servicio, un ejem^•
plar ó los que se consideren itecesa- I
rios, al MinistPrio do la Gobernacion, .
Bil ► lioteca nacional, Rogencia de la ^
Audiencia del Territurio, Sr Fiscal ^
de la misma, Capitan generaldel dis• ;
trito y Presi^lencia de la Asociacion
general de Ganaderos; y dentro de la
provincia á los seŭores Lxcm^. é llus- ^
trísimo Sr. Obispo, Comsndaute mi-
litar, Uiputados á Córtes, I)iputadus
provinciales, Jefa de la l;uar ^ia civil,

l;omandantes de línea de esto cuer-
po, Consejeros provinciales, Seccion

de Fomento, Inspector do iustruccion
pública, escuelas normales, escuela
de Veterinaria, Inspectore^ do vigi-

' lancia, Jefes do Hacienda, comisiona-
do da ventas, Vicaría eclesiástica de
esta Diócesis, Ayuntamientos, Juz-

^ gados do primera instancia, 13iblioto-
^ ca provincial, Ingenieros jefes do ca-
^ minos, de minas, de montes y Arqui-
^ tecto provincial.
^ 5. ^ rl reparto ó envio por el
^ r,orreo do estos ejemplares, será do
^ cuenta y riesl;o del editor.
^ G. ^ La romision del ejemplar
^ qu^ por regla ;eneral corresponde al

Miuisterio de la Gobernacion, ha de
hacerse por colecciones mensuales,
ligeramento encuadernadas.

7. ^ E1 editor duberá conservar
^ archivado^ cincuenta ejemplares do
^ cada nútneru, que facilitará á la mi-
' tad del precio curriente rlue para el

Las leyes, órdenes y anuncios qne se
manden publicar en los Boletines oSciales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los ediiores
de los mencionados periódicas. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octn-
bre de I854 )

p^iblico, al Gobierno de provincia,
I)ip^ttacion provincial y oticinas de

desamortizacion si lo reclamasen.
8. ^ Apesar do lo que se dispc,ne

en la condicion anterior, : erá obliga-

ciou del oclitor entregar gratuitamen-

te á la Secretaría del ^obierno 24

ejemplares pur lo menos du cada nú-

mero, y además cuantos so le recla-
men para unirtos á lus expedientes en

quu se considereu necesarios.
9. ^ 1'ara la iuserciun en el Bo-

lclin o^rcial ae l;,s cumunicaciones,

órcíenes, circu[ares, udictus y au un^

cios, qua úuicamente se hará por cun-

ducto y con el beueplácito del (^u-

bic;rno, se observara el úr^lan siguien-

te, qua por ninl;uu cuncupto podrá
alterarse. ^

1. ° Los decretos y Heales ór-

d,^ues guu publiquo la Craceóa.

2. ° Las ctrculares del Gobierno
da provincia.

^. ° Las de la lliputaciun pro-
viucial.

4. ° Las del Gubierno militar.
5. ° Las de las oficinas d© Ha-

cieuda.

G. ° I.as de los Ayuutamientos.
7. ° Las de la Audie;ncia del Te^^

ritorio.

8. ° Las de Ios Juzgados.
9. ° y último. Las de las oficinas

de Uesamurtizacion.
lU. L+'1 editvr queda obligado á

aumentar el 13oletin ordinario con loa

pliegos necesacios, siempro quo la

abundancia do materialesy la urgen-

cia de su inserciun lo reyuieran á

juicio de este Gobierno, así como pu-

blicará los Buletines extraordinarios

quo sc an precisos, y tanto on uno co-

mo cn utro caso, sin anm©nto do va-

lor y sin que tenga alteracion la con-

trata, puestu que ui pur ese ni por

otro motivc^ cualquiera, tiene derecho

á rzclamar aumento á la cantidad en

que haya ^ido rematado este servicio.

11. Cuantas disD^^'Ciones, Circll •

lares, etc., se le remitan antes de lae
cuatro de la tarde del dia que ante-

cede al en que deba publicarse el pe-

riódico, se insertarán precisamente

en el primer numero que aparezca,

no pudiendo demorar por mas de dos

dias la publicacion del material que

se le envie por este Gol^ierno.

12. En el primer ejemplar de ca-

da tnes se insertará, aun cuando sea

en suplamento, un índice de todo lo

publica•1o en eI anterior, debidamen-

te clasificado y en el último del a ŭ^^

i otro general en que se recopilen los

; monsuales.

13. Para poder presontar propo-

siciunes en esta sul,asta, es preciso:

1. ° Que si no tiene abierto esta-
( blecimient^ tipográfico en esta capi-
f tal, se acredite y garantice á satis-

faccion de esto Gubiercto, que se dis -
pone de todus los elementos necesa-

rios para el desempeŭo de este ser-
( vicio.

Y 2. ° Que demuestre baber

consignado en la sucursal de la caja

de depósitos de esta provincia, como

dopósito prévio, la cantidad de 200

escudus que aumet:tará hasta 400 ea

clase de iiecesario, si resultase el re-

mate á su favor, devolvi^ndolo aque-

lla en caso contrario .

14. ^ ste contrato será por el año

económico do 18G7 á 18G8, con obli.•

gacion de continuar hasta la resolu-

cion de los recursos á qu© pueda dar
lugar la del siguiente, á no ser que el

licitadur que se prefiera por este Go-

biernu quiera encargarse desdo pri-

mero de Julio de 18G8 de la publica-

ci^n, no cbstante de la eaistencia de

reclamaciones pendientes, y con su-

j ecion á lo que acerca de ellas se re-
suelva.

15. Si el contratista incurriese

en alguna responsabilidad por faltas

en el cumplimiento de estas condicio-

! nesse le exigirá por la via de apremio

y por medio de procedimiento ad-
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ministrativo con sujecion á lo dis-
puesto en la ley do contabilidad, sal-

vo el derecho del contratista para re -

clamar por la via contenciosa, pu-
diendo este Gobieruo llevar á efecto,

si así procediese, lo arevonido en el
artículo 34 dol reglamento para la

ejecucion de la expresada ley.

17. En el caso de resultar dos ó

mas pliegos ^on iguales pr^posiciones,
se abrirá una licitacion verbal entrn

las personas por quienes apareciesen

suscritos.

18. Y finalmente, las faltas en el

cumplimicnto do las anteriores can-

diciones, serán castigadas con mul-

tas pecuniarias que irnpondrá el se-

ŭor Gobernador cuando lo creyes©

necesario, á no ser que por su impor-
tancia se sujeten á los proce^limientos

de que habla la c^ndicion 15, si?ndo

desc^ntadas r.,l importe de aquellas
de la cantirlad depositada quo com-

pletará inmediatamente, á no ser que

la entregue en segaida en la Secre-

taría de este Gobierno.

Córdoba 30 de :1^Iarzo de 1867.-
E1 Gobernaclur, Romualdo A^Iendez

de San Julian.

^odelo de proposicion.

D. N... N..., vecino de..., con
establecim^ento tipogr^;fico abierto
(b si no expresan^lo que posee los ele-
mentos neces.:rios para desempe ŭ ar
est^^ 5^3rvicio) se obli^;a á imprimir el
l3^leGiic ofi,ial de esta provincia, du-
rante el aiio económic^ de 18G7 á
1868, con estricta sujecion al pli^^go
dd con,Iiciones publicado para esta
subasta, por l:^ canti,lad de...

Y á fin de que obre los efectos
oportunos, firmo la presente en...

(1' echa y firma )

Núm. 584.

Quintas.

E1 Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion lra comunicadu al Gobier-

no de esta provincia, con fecha 22

cle 111arzo anterior, la Real órden que
sióue:

»La Reina (q. D. g.) se ha servi-
do manilar qua verificado el sorteo

para el reemplazo del ejército en el

presento año, se suspendan las de-

más operaciones de la quinta hasta

nueva órden.

De la de C. M. lo digo á V. S.

para que disponga su cumplimiento.

Lo quo se inserta en este periódi-

; o oficial para su mas exacto cum-

plimiento por los respectivos Alcal-

des de los pueblos de esta provincia.

Córdoba 1.° de Abril de 1867 -
E1 Gobernador, Romualdo blendez
de San Jurian.

l^TÚm. 599.

.^Tac.ienda.

Abierto el pago á los pueblos de

esta provincia por el importe de los

recargos para gastos municipales en

el tercor trimestre de1 aúo económi-

co actual, los Ayuntamientos que no

lo hayan percibido, harán sureclama-

cion en la forma prevenida por medio

de oficio separado para cada una de

las contribuciones territorial é indus-

trial, y acudirán loa apoderados de

aquell^s corporaciones á cobrar las

cantidades que les correspondan has-

ta el dia 1^^ del actual; en la inteli-

gencia dequo haré responsables á los

Alcaldes de los perjuicios que por su

falta de celo pudieran experimentar

los intereses de las localidades res-

pectivas.

Córdoba 1.° de Abril de 18G7.-

El Gobernador, Romualdo Nlendez

de San Julian.

1^Túm. G00.

Inst7•ztccion pública.

Acordado por mi autoridad el pa-

go á los maestros y maestras de ins-

truccion pr•imaria do los pueblos de

la provincia, por las mensualidades

que corresponden á Diciembre del

ailo último y Enero y Fobraro del

corriente, he resuelto prevenirlea

por m©dio de este periódico oficial,

que el que para cl 15 del presente

mes no h^ya p^rcibid.o lo que en el

expresado concepto le pertenezca,

podrá acu•lir á este Gobierno, por

quien será exigida la responsabilidad

de un atraso que mo propongo extin-

guir, á la persona ó corporacion en

quien consista la falta.

Córdoba 1.° de Abril de 1867.-

El Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian.

Núm. 601.

E1 Excmo, Sr. Ministro de la Go-

bernacion con fecna 2G del actual me

dice lo que sigue:

«La Reina (q. D. g. ) ha tenido á

bien mandar que se establezca una

Alcaldía corregimiento en la ciudad

de Bujalance, nombrando para el

dESempeúo de la misma, sin sueldo,

á D. Juan Luis Velasco, Diputado

provincial.

De órden de S. M. lo digo á V. S.

para los efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en este Bolelin

oficial para la general inteligencia.

Córdoba 31 de Marzo de 18G7.__

E1 Gobernador, Romualdo Itilendez

de San Julian.

Coiuisíoa pri^cipal ^e Ventas de Bienes 1laciollales
cle la provincia dc Córdoba.

t

Por disposicion del seúor Gobernador civil de esta ^ro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
i<Iayo de 185^ y 11 de Julio de 1856, ^ instrucciones }^ara
su cumplímiento, se sacan ú pública subasta, en el dta y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

1{ernate para el dia 30 de AUril de 1867,
ante el Sr. Jucz de primera insta^2cia clel distrito de la de-
recha, y el EscriUano D. 111anuel Portera, ^ue tendret efecto e•r^

el salon al to de la Diputacion provincial á las
12 de su mañana.

13ienes de Corporaciones Civiles. Propios.
Partido de Pozoblanco. Añora.

Qt^into de Alva^deró.
F`incas rúslicas. •^enor euanlia.

Ncim. 741 (456 del inventario ) Un pedxzo de terreno
poblado de encinar y chaparral, del quinto de Alvardero
y pal;o de Agua Blanca, radicante en la dehesa de la Ja-
ra, término de Añora y procedeute de sus propios, y linda
á N. y E. suerte de Francisco fianchez y á S. y 0. suerte
de Sei^vando Madrid: bajo cuyos límites se compone de 4
fanegas, equivalentes á^3 hectáreas, 8 áreas y 16 c•entiá-
reas, con 94 encinas y 18 cha parros: no consta su arrien -
do: ha sido capitalizado por los 7 escudos 400 milésimas
de renta anual que le han gradua1o Ios peritos en 1GG es-
cudos 500 milésimas; tasado el arbolado en 120 escudos y
el terreno en GG escudos, hacen •
tipo para la subasta.

Num. 741 (457 del inventario.) Otro pedazo do ter-
reno poblado de enciuar y chapatral, al pago dP Agua
Blanca y de la anterior procedencra y térmruo, y linda á
N. y E. suerte de Antonio Ruiz y á S. y P. suerte do
Francisco Risquez: bajo cuyos límites se compone de 4 fane-
gas, equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 16 centiáreas,
con 99 encinas y 20 chaparros: no consta su arriendo: ha
sido capitalizado por los 7 escudos 70U milésimas de renta
anual quo la han se ŭalado los peritos en 173 escudos 2^U
milésimas; tasado el arbolado en ^ 2G escudos 800 milési-
mas y el terreno en GG escudos, hacen
tipo para la subasta.

Num. 741 (458 del inventario.) Otro pedazo do ter-
reno poblado de encinar y chaparral, al pago do Agua
Blanca y de la anterior procedencia y término, y linda á
N. y L. suerte de Antonio Lopez y á S. y P. suerta de
José Gomez: bajo cuyos límites se compone de 4lanegas,
equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas, con
8G encinas y 18 chaparros: no consta su arriondo: ha sido
capitalizado por los 7 escudos de reuta anual que le han
scña:acío los peritos en 157 ^•scudos 500 milésimas; tasado
e1 arbolado en 110 e:cudos 400 milésimas y el terreno en
6G escudos, hacen
tipo para la subasta. •

Núm. 741 (459 del inventario.) Otro pedazo do ter-
reno poblado de encinar y chaparral, al pago de Agua
I3lanca, de la anterior procedeucia y término, y linda á
T1. y I.. suerte de Alfouso Pantoja y á S, y P. idem de
Féliz Lopez: bajo cuyos límites se compono de 4 fanegas,
equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas v 1G centiáreas, con
72 encinas y 1G chaparros: no constá su arriendo: ha sido
capitalizado por los G escudos 300 milésimas de renta anual
que le han seŭalado los peritos en 141 escudos 750 milé-
simas; tasado el arbolado en 92 escudos 800 milésimas y
el terreno en 6G escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (4G0 del inventario.) Otro pedazo de ter-
reno poblado de encinar y chaparral, al pago do Agua
Blanca, de la anterior procedencia y término, y linda á
^,T, v h. suerte de Miguel Caballero á S. y Y. suerte de
Bartolomé Risquez: bajo cuyos límites se compone de 4
fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G ceutiá-
reas, cou 82 encinas y;Z4 chaparros: no consta su arrien-

Escds. Miléma.

18G

192 800

176 400

158 800
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do: ha sido capitalizaclo por los 6 esculos 900 milésimas
de renta anual que la han señalado los peritos on 155 es-
cudos 250 milésimas; tasado el arbolado en 108 escudos
y el torreno en G6 esc udos, hacen
tipo para la subasta.

Núm 741(4G1 del inventario.) , Otro pedazo de terre^
no poblado da eneinar y chaparral, al pago de Agua-blanca,
de la anterior procedencia y término, ,y linda á N. y L.
suerte de ]a vi.uda da Jc^sé 141aría, y á S. y P. suerte de la
viuda de Eulalio Garcí^r: bajo cuyos límites se compone de
4 fanegas, eouivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centi-
áreas, con 100 encinas y 47 chaparros: no consta su arrien-
do: ha sido capita^lizado por loc 8 escudos 100 milésimas de
renta anual que le han señalado los peritos En 182 escudos
250 milésimas; tasado ol arbolvdo en 138 escudos 800 mi-
lésimas y el terreno en GG escudos, haceu
tipo para la subasta.

Núm. 741 (4G2 del in^entario.) Otro pedazo de terra-
rio poblado c+o eacinar y chaparral, al pago de r^gua-blan-
ca, de la anterior proco^iencia y término, y linda á N. y L.
suerte de José María Rodriguez, á S. y P. suerte do AIi^•uel
Caballero: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas,
equivalentes á 3 hectároas, 8 áreas y 1G centiáreas, con 8G
encinas y 1G chaparros: no consta su arriendo: ha sido capi-
talizado por los 7 escudos de renta anual qua lo han ^;rz-
duado los peritos en 1.^7 escudos 500 milésimas; tasado el
albolado en 109 escudos G00 milésimas y el terreno en G6
escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 ( 4G3 del inveutario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar y chaparral, al pago de Agua-blan-
ca, de la anterior prŭc^edencia y término, y linda á N. y L.
suerte de Pedro il^ielchor, y á S. y P. suerte de Alfooso Ca-
ballero: bajo cuyus lícrtites se cocnpone de 4 fauegas, equi-
valentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1^^ centi:^reas, con 7G enci-
nasy 30 chaparros: no coñsta su arriendo: ha sido capitali-
zado por los 6 escudus 700 milésimas de renta anual que la
han seúalado los paritori en 15^) escudos 750 milésimas; ta-
sado el arbolado en 102 escudos 200 milésimas y el terreno
en 66 escudos, hacen
tipo par a la subasta.

Num. 741 (4G4 del inventario.) Otro pedazo de tarre-
no poblado de eucinar y chaparral, al paga de Agua-blan-
ca, de la anterior proce^lencia y término, y liuda á N. y L.
suerte do José Maria llŭ ^riguez, y á S y P. idem da Diego
Sanchez: bajo cuyos lía,ites se c ŭmpone de 4 fanegas, Pqui-
valentes á 3^hectáreas, f3 áreas y 1G centiár^as, con 72 er,ci-
nas y 31 chaparros: no consta su arriendo: ha siclo capita-
lizado por los G escudos 500 milésimas de renta anual que le
han graduado losperitos en 14G escudos 250 milésimas; ta-
sado el arbolado en 08 escudos 800 milésimas y el terreno
en GG escudos. hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (4G5 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado do encinar y chaparral, al pago de Añua-blan-
ca, de la anterior procedencia y término, y linda á 1^T. y L.
suerte de Bartolomé Peralvo, y á S. y P. sucrte de Padro
García: bajo cuyos límites se compone de 4 Fanegas, equi-
valentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas, con b4 en-
cinas y 2G clla^arros: no consta su arriendo: ha sido capi-
talizado por los G escuc!.os lU0 miiésimas dc renta anual que
le han gradua^.ío los pecitos en 137 escudos 2^0 milésimas;
tasado el arbolado eu 8 7 escudos 200 milésimas y el terreno
eu G6 escudos, hacen
tipo para la subas^a.

Núm. 741(4GG del inventario ) Otro pedazo da terre-
no poblado de encinar y chaparral, aI pago de Agua-blanca,
ae la anterior prucedoncia y término, ,y linda á N. y L.
suerte da Francisco Nladrid, y á ^^. y P. suerte deI'rancisco
Pantoja; bajo cuyos líffrites se compone de 4 fanegas, equi-
valéates á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas, con 84 enci-
uas y 18 chaparros: no consta su arri.eudo: ha sido capitali-
zado por los G escudos 900 milésimas de renta anual que le
han graduado los peritoe en 155 escudos 250 milésimas; ta-
cado el arbolado en 108 escudns y el terreno en GG escudos,
hacen

tipo para la subasta.
Núm. 741 (4G 7 deJ inventario.) Otro pedazo de terre-

no, poblado de enciuar y chaparral, al sitio do Agua 131an-
ca, de la anterior procedencia y término, y linda á N. y
á L. suerto de Bartolomé Peralvo, á S. y á P. suprte do
Juan ilToreno: bajo cuyos límites se compone de 4 fane-
$as, equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas,
con 65 encinas y 32 chaparros: no consta su arricnclo: ha
sido capitalizado por los 6 escudos 300 milésimas de ren-
ta anual que le han gcaduado los peritos en I41 e4Qudos
750 milésimas; tasado el arbolado en 90 escttdos 800 mi-
lésimas y el
tipo para ia subasta,

terreno on GG escudos, hacen

^ Núm. 741 (468 del invent•Iri,:. ) Otro pedazo de terre-
^ no, poblado de encinar y chaparral, al pago de Agua Blan-

i ca, de la antarior procedencia y térmluo, y linda á N y
174 ^ á L. suerte d,^ Autonio Bejarano, y á S. y á P. suerte de

^,3uau 1VIcr,^r.o: bajo cuyos límites se compone de 4 fane-
, gas, equ:calentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 16 centiáreas,

con 80 cucinas y 24 chaparros: uo consta su arriendo: ha
siclo capitalizado por los G escudos 800 milésimas deren-
ta anual que le han graduado los peritos en 153 escu-
dos; tasado ol arbolado en 105 escudos G00 milésimas y
el terreno en G6 escudos, hacen
tipo para la subasta.

i^Tlím. 741 (4G9 del inventario. J Otro pedazo cíe ter-
reno, poblado do encinar y chaparral, al pago do A^uas
Blancas, de la anterior procedenci.a y térmiuo, y linaa á

204 800 ( N. y á I;. suerto de Antonio Cejudo, á S. y á P. suerte
do Francisco Yant^^ja: baj ŭ cuyos límites se compone de
4 fanegas,, equivalentes á 3 llectáreas, 8 áreas y 1G cen-
tiárŭas, c^ ► n 84 encinas y^2 chaparros: no c,onsta su ar-
Iiendo: ha sido capitalizado por lus 7 escudos de reuta
anu ^l que le han graduado los peritos eu 157 e^cu^los ^00
milésimas; tasado el arbolado eu 109 escudos G00 milésimas
y el t^rreno en 6G escud^,s, hacen
tipo pára la ^ubasl a

Núm. 741 (47U del invent,irio ) Utro x3edazo cie tar-
reno, poblado de Cnclnar y ch•,parral, al nago du Al;uas
Blancas, da la anterior prucecleucia y t^rmino, y lincía á

175 G00 ^ N. y á I.. suerte de 1'edr^^ 13ravo, á S. y á P. sa2rte de
Francisco 1'antŭja: bajo cu•yos límites de compone de 4 fa-
negas, equivaleutes á 3 hectáreas, 8 áreas y 16 centiáreas,
con 70 encinas v 17 chaparros: no consta su arricndo: ha
sido capitalizalo por los G escudos 200 milésimas de renta
anual que la han t;ra^luado los peritus en 139 escudos 500
milésimas; tasado el arbulado eu JU escudos g0U milésimas
y al terreno en G6 escudos, ha^en
tipo para la subasta

Núm. 74; (471 del inventario.) Otrn pedazo do tcr-
ren^^, poblado de encinar y ch^^parral, al l,a _ o de Aguas
Blaucas, de la anterior proce^fer,cia y téru,iuu, y linclz á

I68 2('0 N. y á L. suerte de Antoniu Calcro, á S. ,y á 1'. suerto
de Alfsusu Olrli ,: bajo cuyos lícnites so compone de 4 fa-
nagas, equivalontes • á 3 hectáreas, 8 áreas y 1 G ceutiáreas,
cou 75 encina5 y 2G ck,aparrŭs: nu co^,sta su arrien^ío: ha
sidn capitalirado por lus 6 escudas 10O mil^^^imas de renta
anuall :lue lc bau graduadu los peritos en 137 e^cc,^los 25•)
milésinzas; tasa+iu ^l arbolado en 88 escuclos 400 milé:^imas
y el terrenc^ eu 6G csuudus, hacen
tipo para la sut,^+^ta.

Num. 7](4^2 rlel inventariu.) Otra padaz^ de ter-
reno, pobla=?o deenciuar y ch.:^,arral, al pa^;o de Agnas
Blancas, de la anteri^r procedt^n••ia y t^rmino, y liuda á

1G4 840 N y á L. suerte de Sebastiau \leri^.:^,, a S. y P su^^rte da

153 200

15G 800

Urbano Iiarrios: baj^, cuyos lín,itcs se cuml,c^ne dc; 4 f rue-
gas, equivalentes a 3 hectátc^ar, 8 áreas y 1G centi^ireas,
con 94 cucin^;s y 17 cll^parros• no consta su árri^:ndo: ha
sido capitalizacío pr,r los 7 escu^ios 4^0 milésimas de r^;nta
anual 9ue le hau graduaclo los peritos en 1tiG escucíus .:^OU
milésimas: tasado cl arbolado en 119 escudas y el terre-
no en G6 escudos, hacen
tipo para la sabasta.

Num. 74I (473 delinventari.o.) Otro pedazo detorreno
poblado de enciuar y chaparral, a1 pago de Agua blauca, de
la anterior procedencia y término, y liuda á N. y L. suerte
de Francisco blcrino y á S. y P. suerte de Antonio Cale-
ro: bajo cuyos límites se c^mpoue de 4 fanegas, equivalen-
tes á 3 hectáreas, 8<ireas y 1G centiár^as, con 78 encinas y
22 chaparros: nc^ consta su arrieudo: ha sido capitalizado por
los G escudos 700 milésimas de renta anual que 1© han gra-
duado los peritos en 150 e^cudos 750 milés;mas; tasado el
arbolado en 102 ascudos 400 milésimas y el terreno en G6
eŝcudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (474 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no ^poblado de encinar y chaparral, al pago de Agua blan-
ca, de la anterior procedencia y término, y linda á N• ,y L•
suerte de I ► iego Pantoja y otros y á S. ,y P. suerto de Clau-
dio Navarrete: bajo cuyos límites se comporlu de 4 fanegas,
equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G centi<ireas, con SO
encinas y 24 cbaparros: no cc^nsta su arrienclo: ha silo ca•-
pitali^^aclo por los G escudc^s 800 mil^siu^as cle renta auual
que ie han l;•racíua^:o los peritt^s en ].^3 eseucíos; tasado el
arbol ado en 1( 5 escudos GOO milesimas y e1 terreno en G6
cudos,hacen ^
tipo para la subasta.

i411ím. 741 (4i8 del inventario.) Otlro pedazo ^?e terre-
no poblado de encinar y chaparral, al pago de .1gua-b1,Inca,
de la anterior procedencia y tércnino, y linda á^. v I,. suer-
te de rlntonio lluiz y á S y P. suerte de José San ĉLc^z: ba-
jo cuyos límites se c,^mpoue do 4 fanegas, equivalentes á 3

171 G00

175 G00

1:^G 800

154 40U

185

lti8 400

l)1 G00
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hectáreas, 8 areas y 1G centiáreas, cou 78 encinas y 21. cha-
parrós: no consta su ar^iendo: ha sido capitalizado pot• los
G e^cudos 70U milésimas do renta anual que le han gradua-
do los peritos e q 15[1 escudos 750 milésimas; tasado el ar-
bola^lo en lOZ escudos y el terreno en óGescudos, hacen 1G8

'tipo para la subasta.
Núm. 741 (479 de1 inventario ) Otro pedazo de terre-

n^ poblado de encinar p chaparral, al pago de Agua-blan-
ca, de la anterior proceder^cia y t^rmino, y linda á N. y L.
suerte de José bierino y á S. y P. suerte de Antonio San cHes:
bajo cuyos límites se componP do 4 fanegas, equivalentes á
3 hectáreas, 8 áreas y 1G centiáreas, con 80 encinas y 2U
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 6 escudcs 800 milésimas de renta anual quo le han
graduado los peritos en 153 escudos; tasado el arbolado en
104 escudos y el terreno en 66 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (480 del inventario.) Otro pedazo d^ terre-
no poblado de encinar y chaparral, al pago de Agua-blanca,
de la anterior procedencia y térmtno, y linda á N, y L.
suerta de Ignacio Ruiz y á S. r P. suerte de Antonio ltuiz:
bajo cuyos límites se componé de 4 fanegas, equivalentes á
3 hectareas, 8 áreas y lti centiáreas, con 95 encinas y 1G
chaparres: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 7 escudos 400 milésimas de r^nta anual que le Lan gra-
duado los p^ritos en 1 GG escudos 500 milésimas; tasado el
arbolado en 120 escudos 400 milésimas y el terreno en 6G
escudos, hacen .
tipo para la subasta.

Núm. 741 (4^5 del inventario.) Otro ped:tzo do terre-
no poblado de encinar y chaparral, al,págo de Agua blanca,
de la anterior procedeucia y término, y linda á N. y. ^.
suerte de José itodriguez y á S. y 0. suerte do 1+'rancisco
Merino: l^:,jo cuyos iimites se compono de 4 fanega^, equi-
valentes á:i hectáreas, 8 árPas y 1G centiáreas, con 74 en-
cinas y 30 ehaparros: no c^ usta su arriendo: ha sido capi-
talizado p^,r lus G escu^los GUO milésimas de renta anual
quc; le han gradua^lo l+^s p^ritos en 148 escudos 500 milé-
eima^; tasadoel arbolado en 100 escudos 8U0 milésimas y
el terreno eo GG escudos, hacen
tipo para la subasta

Núm 471 (47G del inventario.) Utro pedazo do ter-
reno poblado da encinar y citaparral, al pago de Agua-
blancá, de la anterior proce.íencia •y término, y lit,da á N.
y E. suerto do Antoniu l^udriguPZ y á S. y 0. suerte do Ale-
^andro Caballero: bajo cuyos límites 5o compono de 4 fane-
gas, equivalentes á 3 hectlreas, 8 ároas y 1G centiáreas,
con 7Z encinas y 18 chaparros: no consta su arrietido: l,a si-
do capitalizado por los 6 escudos 3U0 milésirnas de rentR
anual que 1_e han graduado los peritos on 141 escudos 750
milésimas; tasado el arbolado en 93 escu^lcs G00 milésimas
y el tecreno en GG escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (477 del inventario.) Otro pedazo de ter-
reno poblado de encinar y ^haparral, al pago de A:;ua-
blanca, de la anterior procedencia y térmtno, y linda á
PT. y L. suerte de I3artŭ lomé Rizquei y á S. y 0. suerte
de Francisco Sanchez: bajo cuyos límites se compone de
4 fanegas, oquivalentcs á 3 hectáreas, 8 áreas y 1G cen-
tiáreas, con 7ti encinas y 24 chaparros: no cŭnsta su ar-
riendo: ha sido capitalizado por los 6 escudos 60U milési-
mas de renta anual yue le han graduado los peritos en 148
escudos 50U milésimas; tasa1o el arbulado en lU0 escudos
8U0 mil^simas y el terreuo en GG escudos, hacen 16G 800
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS. 9.^ Yo se admilirán posluras q•,:e uo ^:uhran el tiRO de la subasta
2.' la precio en que fueren rernaladas las fincas de cornoraciónes civites, ó

de ma}'oró menor cuanlía, que se adjudicarán al m^^jor postor, lo pag^rá este al
diez plazos iguales, á lU por i00 cada uno. ia i." á los yuiuce dtas siguienles al de
verificarsosu acljudicacinn, y los restautes con ca intérvalo do un ar^o, para quo en
nueve quede cubierlo todu su valor, se4un se previene en la Icy de ii de Juuio
de i856.

3: Las fineas de mayor cuanlia del Eslado continuar^[n pa;árdose en los i^ pia-
zos y 14 a[1o5 que previene el art. 6.° de la ley de i.° de .lla}u de 18^^, cun la bu-
uilicacicn del 5 p^r i0U que el tuism^t utorĥa á lus compraaures yue anticipen uno ó
mas plazo^, pu^lien^lo este I[acer el pagu dcl ^U por 1UU en pape^ de la deuda púf,li-
ea, consoliJad;^+ ó d[f•rida, confurrne á lu dispuesto en el articulu 20 de la u[enc;iunada
rey. L, ►s d^^ mcnor cuanlía se hañarán en 20 plazos iguales, ó lu quc es lo mismo, du-
lante ]9 ar^us. ► los compraclures que anlicipen uno ó u,as plazus, no se les hará nias
abono yue cl 3 por f00 ar[^ral, en el coucc•ptu yue el pago ha de c;ecul^rse al tenur de
lo yue ae d^^pune en las iuslruccione^ d^: 31 de ^la}^o y ^0 de Junio de 98^^.

t.' Srguu los antec,^dl;qtes ^" IINIn^S datus que exi ŝ ler. en la Administracion princi-
pal de prop,ecladrs y Uerecbns i!^•1 Lstadu ŭ e e^ta l,rovincia la, fiucas de que se,^ lra-
ta no se ltallan gravad.ts con car•ga alguna; pcro si apareeiesen posteriormr,ute, se ino-
demuizará á los comprad^Jre9 ell IOS terminos yue eu la citada ley se cictermina.

G,` Si dentro ifel lérmiuo de dus aitus sigureules á la acljudic,aciuu de la lincacle
rematapte se ^^nt^bla:c• reclámacion subre eKCeso ó fa:ta ^le cabi^a, ;• del expoat^nle
resultare que dicl[a faila ó caceso iguala á la yuinta parte de lo expresarto en el anuu-
eio, será nula la venta, quedando por el contrario Lrme y subsistente y sin derecho á

indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó egceso no llegase á dicha quin-
ta parte. •

6.' Los compradores de bienes comprendidos en las leves cle Desamortizacion,
sulo podrán recldmar por los defectos que con posterioridad ^ á la tasacion sufran las
fincas por falta de su, cabidas se ►ialadas, ó por cualquiera olra causa justa, en el tér-
mino [mprorogable de i5 dias desde el de la louta de posesion. La toma de pu^esion
será gubernativa ó judicial, segun convenra á los compradures. la que verificado el
papco del primer plazo del importe del remate, dcjare de tomarla en el término du un
mes, se coasi^erará como poseeclor para los efectc^s de esta disposicion.

7.' L'! Lstatlo no anulará las ventas pur faltas ó perjui^ios causados por los agen-
les de la A^n,ir,istracion, é independientes de la colunlad de los comprador•es; pe-
ro yuedarán á salvo las acciones cíviles ó criminales yuP pro^e^lan conlra los culpables.

8.° Las reclamaciones que ecn arreglu al art. 173 de la instruecion de 3i de
11ayo dc ióJJ, deben tlirióirse á la Adu,inistraciun antes dc entablar en los ^t:zga-
dus de prirnera iustancia ck^mandas coutra las fincas ena^,enadas por el Estado, de-
berán incearse en el término preciso de los seis meses inmediatamente post^riures
á la djudicacion. Pasado eyte término solo se admitirán en loa Juzgados ordinarios I^s
accionaes de propiedad ó de otros derechos reales sobre las 6ncas.

Estas cuestiunes se suslanciarán con lc^s poseeaores, ciiándose de eviccion á l.t
Administracion.

9.a Lus derechos de ezpedieute hasta la loma de posesion seráu de cuenta de
rematante.

!0. A la vez que en esta capital se verificará otro remate cu el mi,mo dia y ho-
ra en el partidu de Pozoblauco.

nOT:^S. 2.^ Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los P[opios, lie-
nfticencia é Instr^ccior, públi^a, c•u}'os productos r.u se ingresen en las ca.jas del L^la--
do y lus demás bienes quc de diferentes denotuinaciones, correspondan á las ^;ro-
vincias y torlos los puc^blos.

3.a Son bienes ^lcl L'stado los que llevan este nombre, los"de Instruccion pú-
bl[ca superior, ^•uyo^ productos inrresao en las c•aja^ del Estado, y los del Sec^•eslro
del ex-infanle don Carlos, los de las órdenes militares de S^^n Juan de Jera^alen,
los de cofradias, Obras l'ias, Sanluarios y todos los pertenecicntes ó que se hallen
disfrutando lus individuos ó corpuraciones ecle^iásticas, cualquiera que sea ^a prí-
mero, origen ó cláusulas ^e su fundacion á excepciun de las capellarias colal[vas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anunciv.

Córdoba `^9 do blarzo de 18G7--L+'l Comisionalo princinal de Ventas de
Bienes Nacionales, Gabr•iel Alvai•ez y^fe^t^lizaLal
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Núm. 580.

AdtuinisU•acion de Nacientla públicn ^fe
la pro^^incia de Cbrrjoba.

I-labiendo sidu eu su mayor parto

infructuosas hasta el dia las medidas

adoptadas por esta Administracion,

con el objeto de hacer efectivos los

distintos descubiertos que por el ra -

mo de Consumos en Administracion

aparecen á favor de la Hacienda por

débitos de los cosecheros, la misma,
opuesta siempre á emplear melios

vejatorios, eolo se ha valido de anun-

ciar á aquellus el deber en que están

de hacer desaparecer sus deacubiertus

por medio de atentas invitaciones que

s^ les hau dirigido; pero couvencida

plenamente esta dependencia de la

morosidad que eaiste en la generali-

dad de aquellos, previono á los mis-

mos por mediu del presento, que está

dispuesta á proceder por la via eje-

cutoria de apremio, contra los que,

pasando el térmiuo de seis dias desde

la publicacion de esto auuucio, no so

pres^nteu en la misma ú verificar el
ingreso que respectivamente le^r cor-

respouda.

(;órdoba 29 de Marzo de 1867-
Antouio 1'acheco.

!.`•rN.:ur.wtASWL^. twauwa¢+w....a^txvP^T'NA.7n..ie.f2x^a:x^.W

^^ ^Ji^^rl:^11^1^1i I1r,J.

Núm. 574.

Alcaidia cou5tituciouaE de Pozol^lanco.

ll. Juan Antonio '1'irado, Alcal-

! de constitucionrtl de esta villa de Po-
zoblanco.

Hago saber: que hallándcse con-
cluido en borrador el ami.laramien-
to cie la riqueza que ha c1e servir de
base á la cíerrama de la contribuciun
territorial do 18G7 á 1868, ha dis-
puesto el Ayuntamiento de mt pre-
si^lencia se ponga de manifiesto en
la Secr^taria de este municipio por
término de quit:ce dias, á contar des-
de su insercion cn el I^oleli^a o>rcial
dc e-ta provincia, para que los intc-
resados en él puedan esaminarlo y
esponer de agravio si se consideran
per^udicados ^n sus respectivas eva-
luaciones; en el bien entendido, de
quo trascurriclo que sea dicho plazo
no seráu atendidas las reclamaciones
que presenten.

1'ozoblanco 29 da ?I.arzo de 18G7.
-Juan :^utonio Tirado. --Por acuer-
do del Afuntamicnto, Andrés Eloy
Peralbo, Secretario.

I

^^^1^1:iCi^^.

^ los Sres. Alcaldes ^ dueces de 1'az
I^C ^i: iil'oYillGia.

E^^ la imprenta de este perió-
dico se hallan de veuta las im-
presiones sigui^ntes:

Estados de correcciones gu-
bernativas sobre f,tltas.

Idemdealojamientosybaaajes.
Idem de Sanidad.
Idem de presos detenidos y ar-

resta^los.
Iclem de J uicios de conciliacion.
Idem de Juicios verbales.

Impreuta llc [^. ^iojo y Comp.`
Arco-Real, ! 9.
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